
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
 
 

  
 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

y toda vez que lo pretendido, se encuentra ajustado a los lineamientos establecidos en 

la Ley 1676 de 2013 en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, la 

presente solicitud de aprehensión, posterior entrega al acreedor, y el pago directo del 

bien mueble dado en garantía, incoada por RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento en contra de la señora Luz Amanda Herrera Torres. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se Ordena la aprehensión, posterior entrega al acreedor, 

y el pago directo del bien mueble dado en garantía, que distingue con placas EOT-500, 

marca RENAULT, modelo 2018, clase CAMIONTEA, color GRIS ESTRELLA NEGRO, 

servicio PARTICULAR, motor B412C086543, línea DUSTER DYNAMIQUE, de propiedad y 

tenencia de la señora Luz Amanda Herrera Torres con C.C. 63.314.357 a RCI 

Colombia Compañía de Financiamiento con NIT 900.977.629-1, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición 

suscrito entre el deudor, prendario y el acreedor prendario; para lo cual se libra exhorto 

dirigido al señor INSPECTOR DE TRÀNISTO – REPARTO, a fin de que se sirva 

practicar la correspondiente diligencia, y a quien se le faculta para fijar fecha y hora para 

la misma, subcomisionar y allanar de ser necesario. 

 

Proceso Garantía Mobiliaria  

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado Luz Amanda Herrera Torres  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00688-00 

Asunto Admite demanda 



TERCERO: Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora portadora 

de la T.P. 129.978 del C. S. de la J., quien actúa según el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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